
N¿m. 69. Martes 9 de junio de 1855, 8 cuartos. 

S'ítcrivtU eñ ta Redacción 
Liaaiaia na. titu\kA>ittii en las 
Ctvttro-tátle* fd donde, se di-
rijirdn los avtfat infríeos ¿o 
porte) d to rs-. vrt'.aivics para 
los suscriptoVew de esta, ciudad/ 
puesto en sus , y 12 para 
tos defnerafraneo de porte* 

En Madrid se suscriíeen ta 
librería ste Rasóla: FaUncia, 
Laá%< -] . i . . Barcelona. bcrgnes 
y comp/; Zaragoza, Pulo: ¿V 
WiTtf, Caro; Valladolid, Rol-
dao ; y « Cddii, Üortai y 
comp»* 

«¿Le loa martes, jae*ea y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

i 

Gobierno civil de la provincia de Toledo>= 
E l Excmo. 'Sr. director general de los pósitos 
del rein^ con fecha a/ de mayo próximo pasa* 
do uie dice lo siguiente: 

»S. M . Ja RZINA Gobernadora en nombra 
de vu eicelsa Hija Dona IIASÍL IJ y por sa de
creto de i del corriente mee de mayo, ha teni
do á bien suspender de sus destinos en esta .di
rección general de potitos á D. Juan Antonio 
Riveiro Díaz, contador de ella, y á D, Mutis* 
Bazo, tesorero del contingente; nombrando pa
ra que interinamente desempeñe el primero á 
D. Joaquín Francisco Pacheco, y para ei se
gundo con la misma interinidad á D. Ramón 
Cotta,loa cuales hau tomado ya posesión de 
sus respectivas plazas.3' 

Lo comunico á las justirias y juntas de in
tervención de loa pósitos de Jos pueblos de esta 
provincia para au inteligencia y conocimiento. 
Toledo 5 de junio de 1835. — E. G. I. Francisco 
de Galrez. 

i 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo — 
Et señor contador general de propios y arbi
trios del mno me ha dirigido Ja siguiente ordiU-
i "Diario suprimido de la administración y 
Anales Administrativos. = Recaudación de d¿bi~ 
tos. zzi Después de la circular que dirigí ¿ V- S 
Con fecha 8 de noviembre último, de que di 
cuenta al roiajilcrlo de Jo Interior, parece que 
solo dtbii cipe une uua mejora en la recauda
ción tal como lo exigían los fundamentos cu 
que aquella se i p o y á , ya con relación i loa 
medios fáciles de estinguir los débitos contando 
j o o la cooperación del celo y autoridad,de V.S . , 
y j con Ja necesidad de la ezaceion^Pero los 
rcsolladoa f[ue hasta hoy tenemos, lisn alejado 
IriaTt-mente aquella eapersnia^Euterado, pues, 
de ello el ministerio acaba de prevenirme en real 
afdende ? del actual que yo active por todos DIO-

i 
\ 
5 

\ 
í 

dios el cobro de dichos débitos, á fin de poder 
solventar luego las justas reclamaciones que el em-
presariol), Tomia Jordán continúa haciendo para 
al cumplimiento de ID contrata . y como qniera que 
tales metilos se hallan circuosenptos á la coopera
ción y autoridad de V . S, por no estar ni en el 
órden administrativo, ni en mis atribneiones en
tenderme directamente con Us con «racione» 
municipales Je loa pueblos, creo llenar mi deber 
en ests parte recordando i V. ©\, como lo ha
go muy en carecida ua en le,< Ja lecaudaciou de 
que se trata, y asi lo manifiesto al ministerio 
con fecba .de hoy cn contestación^Y del recibo 
de esta espero se servirá V, S. darme-aviso, 
manifestándome, silo tiene á bien las medidas 
que en consecuencia acordase ¡tara mi gobierno 
y noticia del mismo ministerio.*' - • 

- En su • . ¿encía, y para tener un cono
cimiento de los débitos que sa cataba en el ca
so de reclamar, y de los ayuntamientos deudo
reŝ  pedí amlras noticias á ia contaduría princi
pal de propios y arbitrios de n t i provürri, 
quien me las ha remitido exactas comprendidas 
en ei eindo que i continuación se pondrá. Me 
ha sorprendido i la Tardad sn resultado, v ja
mas podia creer que los ayuntamirntos se aban
donasen 4 un descuido 1 ..1 marrado, desenten
diéndose del cumplimiento da las ordenes del 
gobierno, y faltando a loa debe res de joiticia, 
que con tanta, y tan conocida, reclama el cm-
preaarjo de estos periódicos. 

Asi que, y para corresponder yo i is invi
tación juaia que me hace el sefior contador ge
neral en su preinserta orden, y proporcionar al 
citado empresario las cauti ladra que se le adeu
dan en perjuicio de sus intereses y obligaciones 
que tiene contraídas, he acordado que todo* 
los ayuntamientos qoe por eJ rstsdo subsiguien
te reessjjan adeudorrs por suscripción ti su
primido Icario da Administración y «mal pe
riódico AnaJei Administrativos, pong»n fSJ %% 
administración do córteos de osta ciucM lo 
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que cada uno aparece estar debiendo por el afío 
anterior y presente, veriticiodalo para el dia 
primero del próximo mea da jul io, en el con
cepto que pajado este dia ain haberlo realizado, 
eaigiié á loa que falten ^oo ra. de inulta, un 
darles otro nnevo aviso mas cjue la ordsn de su 
eaaecton. = Toledo 6 de junio de 1835* = 
E, G. 1. Francisco de Gahez. 

Lista de tos pueblos 4e esta provincia ijue se 
hallan en descubiertos á la suscripción ilel 
Diario de la Admtnisttaiiün y Anales Ad* 

stratiiui .vnní-undhui'c al uño de ifj4-

(2) 

mi na 

TRiMiarftia. 

PUEBLOS. j9 a? $r 4? rauj. 

Boróí 0 0 9 0 90 90 360, 
Carpió. 90 9 O 9 o * 7 ° ' 
CebolJi 99 9 o ' 
Cuen 9 O 9 o 9 o 2 7 ° -
Lsjuiviaa ^ . . - ,90 90 90 90-360. 
FueusaUda.- •« 90 90 ido . 
-U.ua (la). 90 90 180: 
Me a urda 90 90 90 9 0 360. 
Mocejou- 90 90 90 90 360» 
Navaberraosa 9 0 9 0 90 90 360. 
Navaluciilos de Toledo.. • 90 90 90 spo. 
i \ ai n broca 90 90 90 90 360. 
Pelabustan 90 90 180. 
Polsn rao '90. 
S u . Crus dd Retamar.. * 90 90 180. 
Torrijos 90 90 180. 
Urda 90 90 90 90 360. 
Valmojado 90 90 9 0 9 0 360 . 
V i l I aluenga 90 90 90 90 360, 
Ocaila 90 90 180» 
Aranjnea , - . 90 90 90 90 360. 
Camuñas 90 9 0 90 90 360. 
Corral de Alinaguer 90 90 90 90 3 6 0 . 
Guardia (la) o 0 90 0 0 2 7 0 . 
Madridejos 90 90 90 90 360. 
Miguel Eateban 90 9c 90 90 360. 
Puebla de Almoradier..., 0 0 9 Q ? 0 0 0 

Queso QO 0 O ^0 0 

Quinranar de la Orden... 90 90 90 90 360. 
T * b w 0 90 9 ° 90 90 360. 
Villanneva del Cárdete... 90 90 90 90 360-
Talavera de la Reina 90 90 90 90 360! 
Alcaudet 9 ° 90 9 0 A ; O ] 
igleautla. 90 90 9 0 90 360. 
Navaludllos de Talavera, 90 90 90 Q 0 , O 0 > 

Robledo del Maso 9 0 90 90 9 0 360 
90 90! 

VaUeverdeja 90 90 90 t7o. 

Otra de los pueblos que se Jiallan descubiertos 
á la suscripción dei periódico Anales Ad
ministrativos correspondiente al primer j>¿-
mestre del presente ano de 1835. 

Toledo. aUamcda de ia Ssgra. 
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Mcabon 
lloró*. 
Carpió (el). 
Casaruhios del Monte. 
Cebolla. 
Cadillo. 
Cuerva, 
Esquí vías. 
Fuensalida. 
Galves. 
Guadainur. 

Mjseafaque, 
Mala (¡a). 
Mentrida. 
Mocejou. 
Mora. 
Nava hermosa. 
NaVaimoral de Toledo. 
NavaluciElos de Toiedo. 
Nambroca. 
OI jas. 
Orgaz. 
Pelahustan*' 
Pulan. 
Sta. Crutdel Rettmar. 
Seaene. 
Sonacca. 
Torre de Eiteban Ham

bran. 
Torrijos. 
Urda. 
Valde Santo Domingo, 
Villaluenga. 
Villa minaya. 
Villasece. 
Yunder. 
Ocaúa. 
Aranjuaa. 

Ctbafias de Yapes. 
Camuflas. 
Consuegra. 
Corral de AImaguer> 
Guardia (la). 
Madridejos, 
Miguel Esteban. 
Koblejas. 
Puebla de Almoridisr. 
Puebla de D, Fabrique. 
Quero. 
Quimanar de la Orden. 
Romeral. 
Sta. Cruz dt la 2sraa. 
Tembleque. 
Toboso. 
Turleque. 
V) Ilaeanas. 
Villauueva del Cárdete, 
VHlasequille de Vanea. 
Viliatobaa. 
Talavera de la Reina. 
Alcaudele. 
Calera, 
Domingo Perta*. 
Estrella. 
Hiño josa. 
IglciueU 
Lagartera,. 
Mohedas. 
NavaJurillos da Tels-

Yera. 
Puente del Ariobiipo. 
Real de San Vicente. 
Robledo del Maso, 
San Martin de Pusa. 
SeguriJJa 
Vilde verdeja. 
Velada. 

Gobierno civil de la provincia de TWade-r 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del despa
cho de lo interior en rea! orden de *4 ° * 
mes próximo pasado me dice lo que sigue-

ttCuando ¡>. M . la REINA Gobenisdors tu*» 
al bien designar en su real orden de r * de ju~ 
lio det afío próximo pasado premios para 
actos de humanidad y desprendimiento porp**' 
te de los profesores de medicina y ciruja eo 
la invasión del cólera morbo que ha fltlJJJ^ 
tfltimamente i iVpenfnauIa, no menos se p £ 
puso el recompensar sus virtudes cívicas 
el mostrar i los leales subditos de , u *^Sps 
Hija el sendero cierto para adquirir d e f * c 

á Ja consideración dei trono, á la P " d * \ P ^ 
cipal galardón de las buenas acaones, qu ^ 
Iriba en los principios mas elevados d e

 ( ( 

ral y estimación publica. Pero uno J °V ^ 
frustrarii si aquellas remuneraciones * ^ 
jesen cn provecho da quirnes no hiciere ^ 
cumplir simplemente con sos deberes; / . u . 
perniciosas serian aun laa consecuencias 11^ ^ 
nos diligentes y maííosoa, para arrancar 
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ayuntamientos por obsequio 6 importunidad 
atestaciones de mérito y riesgos que no tienen 
ni han corrido. Jogrami arrebatir para rí lo 
qne S. M . reaervabi al pagoda r vicios que cu
ino singulares son raros. 

Laáümoaamente hay casos que pruebin 
baberse intentado sin juste titulo ta obtención 
de los premios prometiJos; y queriendo S. M. 
Sa ií I.-IS A Gobernadora por una parte poner co
to á ia codicia y amaños de loi no acreedores 
*• sus bondades, y asegurar por otra a* los dig
nos de eUaa el goce de io que con afán y peli
gro Je Ja vida ie ganaron, ba tenido á bien man
dar lo *4£uicutet 
n í i l t fíe señala el termino improroraMe de un 
mes para que Jos facultativos que se creyesen 
con acción i reclamar eJ premio aefíáiado en el 
art. 8? de ia real orden de 11 dejuKo último, 
presenten su instancia ante el gobernador civil 
de su respectiva provincia. 

u •- E l te'rmino prefijado se ha de cuntir pa* 
/a esta capital y provincia desde et dia en que 
ae publique esta real orden cn la Gaceta, en loe 
Boletines oficiales para las otras previncias, y 
para loa dominios de ultramar en el diario que 
Inserten las autoridades sus anuncios. 

3? Se instruirá esta, clase de espedientes 
ayendo i los ayuntamientos y juntas de sanidad, 
párrocos y personas caracterizadas del pueblo 
que fue asistido ¿ las cuales serán designadas por 
loa gobernadores civiles. Todos estos reunidos 
en junlu darán su informe esplicito acerca de 
si concurren en el pretendiente las condiciones 
todas de dicho artículo 8?, no siendo vílido 
ningún certificado de facultativo ni información 
ante autoridad alguna, sin la confirmación de 
la junta espreiada. 

4? Los gobernadores civiles acompasarán el 
acta declaratoria con su dictamen, tomando, 
ai les pareciere necesario ^ otros informes parti
culares mas no reservados, para acreditar con 
todo rigor el derecho del reclamante. 

5? La pensión vitalicia qne en adelante ie 
conceda se pagari, lo mismo que las ya decla
radas, en ndmina lucuiuel, del impuesto del 
so por too á que están sujetos los fondos de 
propios municipales, por las contadurías de 
esta renta. De real orden lo comunico i V . S. 
para su inteligencia y cumpliuliento.*1 

Lo que traslado ¿ los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para su conocimiento; 
advirtiendo que loa presidentes de los ayunta
mientos de los pueblos donde so hubiese pade
cido ei colera-morbo, trasladarán esta soberana 
disposion á loi médicos y cirujanos que hubie
re en ellos, para que puedan aprovecharse de 
laa gracias que concedió S. M . por la real dr-
den que se cita en esta, de n de julio ultimo, 
en el casa de hallarse comprendidos en los que 
marca el artículo 8? ale la misma. Toledo y de 
junio de i S j y ^ f i . G. h Francisco ds Gal-
vea. 
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Gobierno etott oV ha promnci* dt TYfrafa — 
El Sefior subsecretario de lo Interior con feeba 
*7 de maya últiaeo me wmuaka U real orden 
que sigue: 

r,El setior secretario del deaTaacho de I In
terior comunica con esta fecha a| del de la 
Guerra la real «roen siguiente: r C I gobernador 
ovil de Toledo did cuenta i este - matrrio ta 
ta de abril último de la heroica defensa bocha 
por toa Milicianos urbanoa y otros leales pana
nos de la viaja de Yrfbenea el dia 9 de dicho 
li* > en que fue invadido el pueblo por maa da 
5 0 0 facciosos, i quienes obligaron á retirarse, 
habiendo saciado estos tu furor en d taqueo y 
aun quema cn pane de trece casas de los de
fensores de los legftimoa derechos de la Raros, 
nuestra señora, por io cual les considera acree
dores el gobernador civil á Ja crur de lsaesa 11, 
con especial ida i a los qne ban perdido sua bie-
ii',é, sin perjuicio de que según lo permitan las 
circunstancias del estado ae Jes indemnice de los 
perjuicios que hso sufrido. Enterada S. M . la 
REINA Gobernadora de esta recomendación de
bida al valor y lealtad de tan beoemeYirot ur
banos t y con presencia de lo <ine me dijo V . E . 
de su rea i orden en 11 dd mismo abril para 
qne tomándose laa medidas convenientes se 
auxiliase de alguna manera á aquellos cuyaa 
casaa fueren taqueadas por Jos facciosos* se ha 
servido $. "'1 cooceder i loa Milicianos urbaQúi 
que se defendieron en el citado dia 9 la c r u i 
de ISASSL :I. y recomendar al señor comisario 
general de c rusa Ja a loa que perdieron «us bie
nes, á fin de que lea atienda en la distribución 
que haga de fondos en socorro de labradores y 
otros objetos de beneficencia. De real orden lo 
comunico i V , E , para tu conocimiento y que 
por el ministerio de su cargo se espadan Jos di
plomas correspondientes de la cruede listar, n\ 
Dios guarde á V- E . muchos afío* Aranjnee ty 
de mayo de ib^j.^Djego Medrano,— Lo tras
lado i V. S. para loa efectos oportunos, en in
teligencia de que con esta misma fecha le co
munica igualmente el miamo sefior secretario 
del despacho de lo Interior al seriar comisario 
general de cruzada y al ministerio de Gracia y 
Justicia en atención á que penden de este los 
bienes secuestrados de los rebeldes que se apli
can á esta clase de indemnizaciones y remune
ración de servicios leales."1 

Lo que hago saber í los habitantes de cría 
provincia para satisfacción de los defenioces de 
aVbenes y estímulo de cuantos se deciden i soste
ner la causa de la RUÍKA nuesrra se/lora Toledoo 
de junio de 1 ^ 3 5 = ^ - G. L Francisco de Galvex-

Intendencia de la provincia de Toledo -
La dirección general de reales iotrríaa con fc-
cJia a8 del mes próximo anterior me hace Ja 
siguiente comunicación, . 

EJ Excmo Sr, aacretario de errado y oei 
despacho de Hacienda me comunica con Jecna 
So del actual Ja real orden eisjuieniei 
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. viS. M - la Raw* Gobernador*,* ha entera-
Jo ck la.MtíUioatiuB de V . S . » I W Í ' I " i*rjüioios 
qu* apasionan á Ja lenta de LoMÍas* contra J u 

rifas particulares de dinero, amsjas. A n c a s / 
otroi efectos, que st hacen f* liaictlona y otros 
punto*, y coro permiso se sobeila continua
mente por conducto del minístrelo de lo Inte
rior pira objetos de ornato pdbhco, de bcnelt-
cemw y otros» no obstante que se.hallan pro
hibidas rjor diferuite* resUi Adulas y drdenes. 
JY dejando S. M , conciliar lo» inicic«a de la 
renta, dismiuuidos considerablemente por efec
tos de tales rifas, cou la aplicación que se da 
i loa de estas» ae ha servido mandar que no se 
peiuma nmguoa rifa particular ñu J* condición 
capJ esa d; abouai i la renta d« loterías la 
cusrta pa te del producto miegro¿ y |>ara que 
asi ie vtri ique, ¡oí vluuni.trauores estamparan 
el sello en ios billetes, cuya «pedición mUrp 
Teñ irán eu los icrumios que V. S. proponga. 

A consecuencia de esta reeoluciou, y cou el 
obj-to de re¿uiariwr Ja ejecociou de las rifas 
iin que II perjudiquen los inureses del estado, 
dsl publico, ni de ¡os dueños, he creído con-
venicQie adoptar por ahora las disposiciones •£-
guantes: 

i * bi la tifa fuese de u t cuanU que el in
teresado quiera se espeuda á todo el rciuo por 
Jos aJuiinutraJoiea de Ja renta, continuaran las 
reglas establecidas anteriormente, corriendo i 
cargo de esta dirección, con sola la diferencia de 
reservarse para t i real Hacienda Is cuarta parte 
del integro siroducto cn lugar da la cuota ve
rtible que suministraban baiU aqui. 

a? Si es solo local y de menor valor, no 
podri verificarse sin que el.eucargeJo de elU 
exhiba, al adiui.uaUudor de U renta del pueblo 
donde se ejtcuU la real oiden de la concesión^ 
testimonio «le cuales son loa objetos rífame* y 
sus tasas actuales: todos los billetes impreso* de 
que haya de consta; • y el programa d anuncio 
de la rifa. E l administrador lo pendra* en noti-
ua Je la dirección d re uu* ta uñadamente, remi
tiendo el testimonio, tasa y anuncio» quedan¬
dose con los billete* para que después de recibir 
Ja contestación ponga en todos su media firma 
y rdbrica, Ínterin se habilita un sello particular, 
pues sin esta circunstancia no serio válido* para 
el cobro de la suerte que Jes quepa: asi como 
tampoco aSLnodrd entregar el premio ó alhajaain 
recocer el admiiiistrador el billete original, y no 
de otro modo. ; 

J¡L CsjasduvU la vanta de billetes entregara 
el intercaado al administrador los sobrante! con 
el tiempo necesario para que este remita A i * 
dirección factura eiacta de sus números, firma
da por ambos y visada por el subdelegado da 
rentas, antes de celebrarse la rifa. 

4.1 Los billetes gananciosos tendrán el ter
mino de un aíio para percibir el premio 6 en
talegarse de la linca¡ pero pasado este sin pre
sentarse i la recepción , caducara su derecho 
cn favor de la real Hacienda. Si t í objeto rifada 

fuese finca ó bienes raicea, se pondrj en susti-
lutus de pertenencia le conveniente nota p ^ n 

que no pueda enagsiiarscjubreeticisinentc, ,r f g 

siendo alhajas ó cosas amovibles, se Jepositir4Q 
en el administrador con intervención del subde
legado para respondtr al tenedor del billete 
cuaudo acuda ó para darle la aplicación referida 
i i caduca. 

5jj Para asegurar la cuarta parte de la real 
Hacienda, se convendrá! el administrador con 
el interesado eo hacer las entregas parciales de 
mlleics, y cuando le higa la segunda recogerí 
la cuarta parte dei valor de la primera, y J | L 

sucesivamente, ó bien ae otra forma semejanta 
que, ofrezca garantís, pare que no quede i lu
soria esta regalía del eitado en compensación de 
la dispensa deis* leyes prohibitivas, al paso qu e 

uo ae obstruya al dueúo la mayor venta [wjible 
de sus billete*, calculando prudencial menú que 
at fin de la rifa perciba la real Hacienda la 
parto íntegra que corresponde- Si en los billete a 
sóbrente cayese la suerte, pagará el dueño Ja 
cuana parte ds su vaJur, pues sa consideran 
como vendidos respecto se queda con la alhaja, 
que no podría tener sino subrogándose en lugar 
de otro jugador. 

U que-trasledo i V . S. para su inteligen-
cía, en concepto de que comprendiendo la reaJ 
orden inserta todai.lss rifas de corporaciones, 
cttablcchuientoa y demás cualesquiera que ses 
su dcuominacion y objeto, se entenderán con 
todas dichas disposición^ que tiene acordada! 
esta dirección ron Ja superioridad. 

Lo que traslado d \ \ . para au coQC^imicu,-
to y el de ese pueblo, á cuyo fin dispondrán 
darlo toda la pubbcidaJ posible con eJ fia de 
que persona alguna alegue ignorancia, y por 
todas ae cumpla cuanto va ordeuado. Pioi 
guarde i V V . muchos años. Toledo i? de junio 
de 16*35—El marques de Casa-Pizarro. =Sres. 
justicias y ayuntamientos de ios pueblos de ests 
provincia. 

AVIáO. 

Se halla vacante la piara de cirujano de Is 
Tilla de Mal pica, disfame siete leguas de esta 
Capital: su dotación 4 0 0 0 ra. anuales cobrados 
por tercio de año i cargo del ayuntamiento, y 
ademas casa de valde: su población es de So a 
9 0 vecinos: se admiten memoriales hasta el so 
de junio francos de |>one, acreditando sa firme 
adhesión al paternal gobierno de IsAaiL n.. 

ToLacm: isatusjiTA nt D. I . D* cas 
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